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l: llLA Y PUUlllA: fURIVlULACION 

GENERAL Y PROBLEMAS ACTUALES. 

Jo~É MAKiA Mf:LlKANu, 

La posible relación entre "Etica y política" excede -como es obvio- a 
la posible relación entre "Etica y función públicafl. De tocias maneras, pa
rece claro que la "función pública" integra ele algún modo el "universo 
político fl. Los agentes que cumplen tal función, su índole, sus prácticas, 
sus procedimientos, sus finalidades, forman parte de la realidad política; 
así lo que se diga acerca ele la moralidad de ésta vale, en su medida, pa
ra lo que se diga acerca ele la moralidad de aquélla. 

Como quedó clichu, ~e trata de examinar una µu~íble relación y µara 
ello, para llegar a la relación misma, debe examinarse previamente aque
llo que se va a relacionar, en este caso,. la ética y la política. Estas apare
cen como dos "mundos" distinguibles, bien como se distinguen las cosas 
que están completamente separadas en la realidad, bien como se distin
guen realmente el todo ele sus partes o las partes ele un mismo todo, bien 
como se distinguen sólo mentalmente los diversos aspectos ele una mis
ma realidad. Algunos encuentran una completa separación, otros hallan 
una mayor o menor vinculación. 

Por otra parte, cabe recordar que las posibles relaciones pueden ser 
de identidad o ele diversidad, ele igualdad o desigualdad, ele semejanza o 
de desemenjanza, de causalidad. Pueden, además ser relaciones mutuas, 
simétricas o asimétricas. Se nos aparecen así una multitud ele relaciones 
que configuran una realidad compleja. 

Adelantando algo en el camino emprendido, cabe preguntarse si la 
"ética fl supone un "vacío político" y la "política" un "vacío ético". Refle
xiones similares pueden realizarse, por ejemplo, en torno a si la econo-
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mía puede hacerse en el "vacío polftico o la t:n el v<:iclo juí ílii
co ".Vale agregar que no pocas veces, cucindo se ha pretendido descono
cer las implicancias ele tales cosas, e ignorar ele este modo la compleja 
realidad, se ha caído en diversas formas ele ''<iutismos", en el peor senti
do de este neologismo: "autismo político tt, "autismo económicu ", "autis
mo jurídico". 

Quf'clan así aludidos problemas que suelen presentarse al tratar nues
tro tema, problemas que, por cierto, no pueden ser íntegramente plan
teados ni resueltos en el curso ele esta disertación. 

El problema lingüístico 
Sabido es que las palabras que usamos en el lenguaje corriente son 

··multívocastt, es decir significan conceptos diferentes y apuntan a reali
dades dispares. Es necesariu, µue::., dividir las distintas acepciones ele los 
vocablos, lo cual ocurre incluso en la terminología de las distintas disci
plinas científicas y filosóficas. Así acontece, precisamente, con bs pala 
bras "ética" y "política". En estos asuntos, además, los términos pueden 
tener un alcance práctico, es decir, pueden dirigir más o menos directa
mente las acciones humanas. Pueden tener un alcance normativo o esti
mativo, laudatorio o denigratorio. Nada más que como ejemplo ilustrati
vo, cabe recordar aquí la teoría del "improperio" que ensaya Ortega y 
Gasset. "Los improperios -dice Ortega- son palabras que sig11ífica11 rea
lidades objctívas dt'term i11adas .• pero que e111pleat11os 110 en cuan tu ex
presan éstas, sino para man ijestar nuestros se11timie11tos personales, 
normalmente, agrego, con afán agresivo. En este sentido, señala Ortega 
que i:asi todas las palabras que usa la parlería p~lftica de uuestros con
ciudadauos son simples improperios. Clerical, no quiere decir, e11 la
bios de los liberales, hombre que cree en la utilidad de las órdenes re
ligiosas para el buen uiuir histórico de un pueblo; quiere decir directa
mente hombre despreciable. Liberal no equivale a partidario del sufra
gio u11iPersal sino que en voz de un reaccionario uiene a significar 
hombre de escasa vr::rgüe11za" 1. 

Por otra parte, las palabras tienen, como todas las realidades propia
mente humanas, una nota de historicidad. Nacen, viven, cambian y mue
ren como nacen, viven, cambian y mueren los hombres mismos. En este 

l Jose Ortega y Gasset, Pio Baroja, anatomia de un alma dispersa, en El Espectador, 
Tnmn 1 Frl rlr- b Rr-vista de Oriente. Madrid, 1996, Pag. 196 y 197. 
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sentido, la jerga política ele nuestro tiempo tiene un origen más o menos 
-1 ' _,_ - - - -. ~ -- - ' -, - - - , l" ~ . l - .- - ' - - •. ,- . ". !_ -- ' - - l _ ~ ,- - - 1 " - - 1 • ,..... ' ~ - ' -, ' 
Utltl ÍlllildUU y, µ1uuau1t111t11Lt, c:>Lt LC:llilUlciflUU y lllUllillldllUUSt dlilt 

nuestros ojos. Se ha dicho, en análoga línea ele pensamiento, que en el 
tránsito del siglo XlV al XlX el vocabulario político parece hacerse con
ciente ele tal historicidad y tiende a poner en primer plano connotacio
fles temporales. Así. la utopia, "lo que no está en ningún lugartt. se tor
na ucronia, lo '·que no está en el tiempo presentett. 

Hemos ele abordar, pues, nuestro tema con el mayor rigor lingüístico 
posible. 

La política 
Como se dijo antes, ''políticatt es una palabra multivalente, lo cual 

exige tlbtinguir alyurias tk sus prim:ipétles acepciones. Nótese que hay 
sentidos amplios y restringidos de la voz política, como hay sentidos en
comiásticos y peyorativos de ella. 

Para nuestro propósito, cabe ensayar un esclarecimiento del punto, 
apelando a los intentos de definir los sentidos principales mediante el es
quema o paradigma que define por el "género próximo" y la "diferencia 
específicatt. En general, cabe afirmar que no hay aparentemente demasia
das discrepancias acerca del género próximo de la política: ésta seria una 
actividad humana social o una actividad humana que comporta relacio
nes humanas, o las relaciones humanas mismas. He inclicaclo que la au
sencia ele discrepancias puede ser sólo aparente pues, por ejemplo, decir 
que la política es una activiclcid humana no aclara lo que en dicha acti
vidad hay de .. comportamiento", es decir, de manera de "portarsett uno 
mi<;mo, o de .. conducta", es decir, de la manera en que los hombres "con
ducen .. o .. dirigen .. sus acciones. Por otra parte, decir "actividad humana tt 
tiende a poner en primer plano la clásica distinción entre actos del hom
bre y actos humanos. Son éstos los que el hombre realiza poniendo en 
juego su inteligencia y su voluntad libre; los actos del hombre incluyen 
también aquellos en los que la inteligencia y la voluntad libre están au
sentes, como las operaciones físico-químicas, vegetativas o meramente 
sensitivas que el hombre realiza o que se verifican en él. 

Parece claro que un punto ele vista sobre la racionalidad y la libertad 
del hombre son absolut<imente relevantes para nuestro tema, porque só
lo cuando media inteligencia y voluntad libre puede enjuiciarse ética o 
moralmente la acitviclad dt> la.:; personas. 

Sea que existe un acuerdo ele fondo y total sobre Ja actividad huma-
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P? s.0r:í;1I romo J;i sea que t;:il sentirlo se lJ. 
mite a poner en un terreno común los clivei"sos puntos ele vista sobre 13 
racionalidad y la libertad humanas, lo cierto es que las discrepancias se 
acentúan cuando se discute lo que puede denominarse la "diferencia es
pecífica" ele la política. 

Efectivamente, actividades humanas sociales hay muchas, ¿Cuáles ele 
entre ellas son específicamente políticas? En este punto, los ca mi nos se 
bifurcan en por lo menos dos caminos dispares que, por ser los principa
les, vamos a considerar en esta oportunidad. Unos encuentran la diferen
cia espedfica ele la políticí:l en el Est<iclo, en cuyo c<lso 1'1 política sería pri
mera y fundamentalmente la actividad humana social que -más o menos 
directamente- forma y gobierna al Estado, entendido rnmn snrierl;id so
berana o como ente que resulta de la coexistencia y convergencia ele te
rritorio, población y poder. Otros encuentran la diferencia específica en el 
poder, en cuyo caso política sería primera y fundamentalmente la activi
dad humana social que -más o menos directamente- forma, desarrolla y 
ejerce poder en Ja vida social. Naturalmente que ello abre nuevos debates 
en cuanto a qué se entiende por Estado y a qué se entiende por poder. 

Sea de ello lo que fuere, parece que quienes encuentran la diferencia 
específica de la política en el Estado arriban a una noción propia y res
tringida ele la política, en tanto a quienes encuentran la diferencia espe
cífica ele la política en el poder llegan a una noción derivada y de pro
porciones pudo extenderse el vocablo "política" de su primera acepción 
restringida, atinente a la sociedad global, a su segunda acepción amplia 
concerniente a relaciones y grupos menores y parciales. Para abonar lo 
expuesto, basta acuclir al Diccionario ele la lengua ele la Real Academia 
Española. 

Como ejemplo de una noción derivada y amplia de política puede ci
tarse a Roben A. Dahl, para quien .. un sistema poUtico es cualquier sis
tema de relado11es humanas que comprende, en u11a exte11sió11 signifi
cativa, gobierno o autoridad o poder" 2. 

En un intento de acortar noción tan amplia -y aún amplísima- Da
vid Easton propone lo siguiente: "Para diferenciar con claridad el siste
ma político societario de otros sistemas menos inclusivos, llamar sistemas 
parapolíticos a las situaciones políticas internas ele grupos y subgrupos, 

2 Robert A. Dahl Analisis Sociolbgicos la Política, Ed. Fontanel1a, Barcelona, 1968, pági
na 14. 
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y reservaré el concepto ele ··sistema político .. para la vicia política ele la 
unidad 111i1s inclusiva que u ::,ea la :-ucit>dan 

Adelanto que aqui me ocuparé del "sistema político" y no ele los "sis
tem;is parapolíticos", pues lo que nos convoca es la polític;i y l<i éticC1 pú 
blicas o globales y no la política y la ética privacl<is o grupales, como las 
que pueden hallarse en una sociedad comercial, en una entidad educati
va privada o en un club deportivo. 

Para nuestro propósito el punto queda suficientemente zanjado por 
Max Weber, quien al hablar, precisamente, sobre la ética política, indicó 
lo siguiente: ¿Qué ente11demos por política? El concepto es e.rtraordi
nariamente amplio y abarca cualquier género de actiuidad directi!Ja au
tónoma. Se habla de la politica de di1;isas de los Bancos. de la políti
ca de descuento del Reicl1sba11k. de la polirica de un sindicato en una 
huelga. y se puede hablar igualmente de la política escolar de una ciu
dad o de una aldea, de la política que la presidencia de una asociació11 
lleua en la dirección de ésra e focluso de la política de un esposa astu
ta que trata de gobernar a su ma_rido. Naturalmente, no es este amplí
simo concepto el que ser¡;irá de base a nuestras consideraciones en la 
tarde de hoy. Por política entenderemos la dirección o la influencia so
brera dirección de u11a asociación política. es decir. en nuestro tiempo 
de un Estado. 4 

Se trata aquí, pues, de la política en el sentido propio y restringido 
antes indicado, de la política pública especificada por el Estado. 

De la política a lo político 
En la lengua española, la sustantívación con el articulo neutro "lo" da 

al adjetivo bien un carácter abstracto, bien un carácter colectivo. Así, lo 
bueno puede significar la bondad en abstracto, o referirse a un conjunto 
de cosas buenas; lo útil puede aludir a la utilidad o designar colectiva
mente un grupo ele objetos útiles~ s 

En nuestro caso, decir "lo político" comporta mentar, por un lado, a 
la esencia de la política, y por otro lado, al conjunto de cosas políticas. 
Esto último es lo que ahora nos interesa. Porque lo político es, en este 
sentido, un universo compuesto de realidades ele muy diverso género que 

3 Davis Easton, Escuela para el análisis político, Amarroutu, Buenos Aires, 1969, pág. 82 
4 Max Weber, El político y d ckntifico, Alianza Editorial, Mad1id, 1972, pág. 82 
5 Samuel Gilí Oaya, Curso superior de sintaxis española, Apes S.A., Barcelona, 1955, pág. 200 
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form;111, :,i11 '-lílil un;clc1d relación 
o menos próxima, a la re<iliclacl política pl'irnera y fu11da111ental, es decir, a 
la C1Ctiviclacl poi ítica misma. Quiere decir que en el universo político hay 
más cosas que la actividad política misma: las personas, los grupos, las co
sas materiales, los medios e instrumentos, los hechos no humanos, los sig
nos, los símbolos, las normas. Todas estas realidades integran lo polftico 
por su relación con la actividad política sin la cual tal universo político no 
existe. Así un objeto material cualquiera (un pedazo ele género, por ejem
plo), un gesto o una manera de saludar (el brazo extendido, el puiio ce
m1do), un h<'cho de la naturaleza, son susceptibles de politizarse. En se
mej;inte línea de pensamiento el Profersor Manuel García Pe/ayo ha in
dicado que la realidad política integra con fenómenos políticos y politiza
dos, condicionantes y condicionados. En la conocida "lista-tipo~ de la 
Unesco se distinguen las ideas políticas, las instituciones políticas y los 
partidos grupos y la opinión pública. Tocio ello integra un abigarrado con
junto que se unifica por su relación con la realidad política primordial in
dicada antes. En este universo son distinguibles diversos planos, fases, 
procesos y dimensiones. Así la política gubernativa se distingue ele la no 
gubernativa, la faz arquitectónica de la faz agonal o d<' lucha, la política 

·electoral de la política burocrática, la faz estructural de la faz dinámica. 

De lo político a los políticos 
De la compleja realidad política han de destacarse aquí a los políti

cos, entendiendo por tales a quienes realizan -permanente u ocasional
mente- actos políticos. Se dice "políticosfl en un sentido amplísimo, pa
ra poner ele resalto que las personas son Ja:,, que "hacen fl política, como 
agentes o como pacientes. Fundamental e inevitablemente lo político tie
ne que ver con las personas y éstas, también fundamental e inevitable
mente, se hallan inmersas en una realidad política que desarrolla o frus
tra sus posibilidades humanas. 

En sentido similar, ha dicho Max Weber que hay políticos profesiona
les, semiprofesionales y ocasionales. ~ PoUticos ocasionales -dice- lo so
mos todos nosotros cuando depositamos nuestros 11otos, aplaudimos o 
protestamos en una reunión "política", hacemos un discurso "poHtico" o 
realizamos cualquier otra manifestación de 11oluntad de género análogo, 
y para muchos hombres la relación con la política se reduce a esto" G. 

6 Max Weber, ob. cit., pág. 93 
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A su lo::; íticcs al de J\~ax 
pueden vivir "para" la política o vivir .. ele- la política, y ocurre esto últi
mo cuando alguien hace de ello una fuente de ingresos económicos; la 
referida oposición no es en absoluto excluyente. 

Por otra parte, hay políticos gubernativos-arquitectónicos y políticos 
.no gubemativos-agonales; hay políticos burocráticos y políticos electo
rales; hay políticos partidarios y funcionarios del partido; hay políticos 
consejeros-asesores, decisores y ejecutores; hay políticos teóricos (teóri

cos, políticos y políticos teóricos, doctrinarios, ideólogos, intelectuales 
creadores, estudiosos transmisores, propagandistas difusores. divulgado
res y manipuladores ele ideas); hay políticos prácticos ajenos a Ja discu
sión teórica y doctrinal; hay políticos funcionarios y funcionarios políti
cos, distinguibles estos últimos de los funcionarios profesionales. Está la 
persona común y el ciudadano común, que puede decidir, en tanto que 
gobernado, obedecer o no obedecer, ignorar o aún resistir un mandato 
del gobernante. 

En la medida que se avanza en las clasificaciones, aparecen interro
gantes éticos, referidos al desempeño de cometidos tan dispares, ante Ja 
evidencia en que todo ello media -en algún grado- actividad propiamen-: 
te humana, lo cual comporta inteligencia -bien o mal empleada-, liber
tad, -bien o mal ejercida- responsabilidad- ásumicla o eludida-. La ética 
surge así como un dato experiencia!, que aparece cotidianamente. 

Le ética y lo ético 
Se llega así al otro sujeto de la relación buscada, es decir, a Ja ética. 

Cabe hacer aquí, como en el caso de la polílka, el corre::,pontliente escla
recimiento semántico. Sabido es que en este campo la lengua española 
cuenta con dos vocablos, un helenismo y un latinismo, que se usan dis
tinta o indistintamente, según los casos y situaciones: ética y moral. Pa
ra nuestros fines, hemos ele tomar esas palabras como sinónimos, aunque 
ellas puedan tener connotaciones diferentes y, en otros contextos, signi
ficaciones dispares. Esto ocurre en el lenguaje corriente y también en el 
ámbito de las disciplinas científicas y filosóficas. Así, se ha dicho risue
ñamente que no es lo mismo decir "los inmorales nos han igualado" que 
decir "los nos éticos nos han igualado"; asimismo, hay quienes rechazan 
un así llamado "discurso moral", por los tintes farisaicos que le asignan 
a esta frase, y no hartan Jo mismo con un así llamado "discurso ético"; 
también se encuentra un alcance despectivo en la palabra "moralina" 
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<;m <:]Uf exisí:<1 d.; lci 
Por otra parte, aquí nos interes<i una re<ilidad humana básica -la rno

raliclad, la eticidacl- para lo cual no es necesario abandonar l<i aludida 
equivrJlencia semántie<L Esa realiclacl humana básica es lógica y cronoló
gicamente anterior a los saberes que versan sobre ella, ele modo que en 
esta disertación no pongo en primer phmu a la etica como ciencia ni a la 
filosofía moral, ni discurtiré especialmente las el istintas escuelas y ten
dencias que existen en tales ámbitos, cada una con sus propias jergas y 
vocabulario. 

Por otro lado, existe una cierta justificación histórica en la idea de to
mar como sinónimos los vocablos "éticatt y "morar. Recuérdese que Mar
co Tulio Cicerón exhibió a veces un cierto prurito y aún una cierta vani
dad en verter a la lengua latina voces griegas. Por lo que hace a nuestro 
tema, en su obra "El hado" ("De fatott), que nos ha llegado muy mutila
da, dice lo siguiente: ... porque se refiere a las costumbres, que los grie
gos llaman., ~oo0 solemos llamar doctrina de las costumbres a estas 
partes de la filosofía; mas atendiendo al enriquecimiento de la lengua 
latina, puede denominársele moral"7 (el texto latino dice ''. .. quía perti
net ad mores, quod ~oo~ illi 1Jocant, nos ea m parten ph ilosoph ia de 
moribus appellare solemus, sed decet auge11te1rli11guam Latinam 11omi-
11are moralt>m; ... ª· 

Aunque, como puede verse, la preocupación principal de Cicerón pa
rece consistir en hallar una denominación adecuada para el objeto de tal 
saber, la mencionada justificación histórica subsiste. 

Estas alusiones históricas -y aún etimológicas- ponen en primer pla
no algunas vacilaciones propias de la actividad conciente y libre del hom
bre. Porque cuando uno se pregunta qué es etilos y qué son mores, des
de antiguo aparece una cierta ambigüedad, ya que ello puede referirse a 
algo exterior al hombre, a las "costumbrestt entendidas como "prácticas 
muy usadas y recibida~", según dice el diccionario de la lengua. Por otro 
lado, los mismos vocablos evocan la respuesta interior, el carácter, forma
do porque en los hombres hay una aptitud natural para recibir las virtu
des y excelencias morales. Parece que en griego el punto se aclara pues, 
como es sabido, en esa lengua hay dos palabras etilos ele significado di-

7 Cicerón, La adivinacion-EI 1-lado, Hugo Pannénic:o, Madrid, 1985, pág. 111. 
8 M. Tullio Cícero, Scripta quae rnansenmt-omnia, Fase, 46, The Adivinatione, 
De Fato, Timaetis, Bibliotheca Scriptomrn Graeconnn Romanonnn Tevneriana, 191 a, 
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se: c:scdl:i<m c.011 la lt'lí<i o con 1a letra . Aten-
diendo a estas circunstancias. Aristóteles dejó escrito que "la ética proce
de ele la costumbre, por lo que hasta su nombre se forma mediante una 
pequefia modificación de costumbre; los traductores comentan: "El nom
bre ética ~o(x~ se deriva de ~oo0 (carácter), que Aristóteles supone mo
dilicación de foo0 (hábito, costumbre)"9· Antonio Gómez Robledo pro
pone: Para evitar confusiones, co11¡;e11dría tal ¡;ez que al escribir en 
nuestra grafía pusiéramos un circu11f!ejo (cthos) siempre que entende
mos aludir 1zo a la costumbre, sino al carácter, y me parece que es a 
e<;to último a lo que ordinariamente aludimosio. 

Observa José Luis López Aranguren que en latín no hay una palabra 
para traducir ethos y otra para traducir éthos, síno que ambas se expre
san con la misma: 

Pero, dice, ello no significa que desde el principio se perdiesen sus dis
tintas acepciones. Y añade: ~ .. .la obra moral del hombre parece consistir, 
al hilo de la etimología griega, en la adquisición de un modo de ser. Pe
ro este modo de ser se logra y ajinna gradualmenre, por lo cual se dan 
diferentes 11i11eles de apropiación, por as( decirlo. El más bajo seria el de 
pathos, el de los sentimientos, que son ciertamente míos, pero tal Pez pa
sajeros y, de cualquier modo, escasamente dependientes de mí l!oluntad. 
Las costumbres significan ya un grado mucho más nito dt> pn.r:;Psiñn. Pnr 
encima de ellas, el carácter es la personalidad que hemos conquistado a 
tra11és de la 11ida, lo que hemos hecho de nosotros mismos, 11illiendo"11. 

Sea lo que fuere ele esta incursíón etímológica, lo cierto es que ella po
ne en primer plano aspectos relevantes ele la vicia étíca o moral. Así, el 
tránsito de la ~morada exterior" a la "morada interior" y ele ésta a aquélla, 
mediante el uso, algún uso, de la ínteligencia y de la libertad humana, 
quiere decir que el hombre no puede no obrar, no puede no elegir, por m~s 
limitadas y restringidas que sean sus posibilidades de elección. Y llegamos 
de esta manera al primer dato de la vida moral, es decir, a la moralidad -o 
eticidad, según la sinonimia aquí postulada-, es decir, a esa propiedad de 

9 Aristóteles, Etica a Nicómaco, libro 11, 1, 1103, a ed. bilingiie y traducción de Maria Arau
jo y Julián Marias, lnstituto de Eshidios Políticos, Madrid, 1960, pág 19. Ver, además San
to Tomás de Aquino, Suma teológica, Hl, Cincuenta y ocho, art.1, dt:l propio Santo To
más, ver Comentario de la Ética a Nicómaco Libro 2do. lección l, nümero 247. 
10 Antonio Gomez Robledo, en Aristóteles, Etica nicomaqliea-Politica, versión española de 
Antonio Gómez Robledo, segunda edición .. Porrua, México, 1969, pág. 48. 
11 José Luis L. Aranguren, Etica, Alianza, Madrid, 1981, pág. 23. 
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10" hurn<:n1us libres · la cuzi1 
pueden ser calificados ele buenos o malos, por su ajuste o desajuste con 
principios y normas que tienden a perfeccionamiento -y no a la destruc
ción- de la persona. Ciertamente, aparecen en lo dicho un conjunto de 
conceptos -inteligencia, libertad, bien, mal, perfeccionamiento, principios, 
normas- que abren un haz ele problemas, con las consiguientes discusio
nes y posturas dispares. Empero, lo ético y lo moral supone en tocios lo ca
sos algún punto de vista sobre tales cosas, expresadas con las mismas o 
con otras palabras. No puedo dejar de señalar aquí la división de escuelas 
y doctrinas sobre estos temas, doctrinas y escuelas que a veces se igno
ran mutuamente, plantean los asuntos como si fueran -cuestiones de fa
milia", en ·mesas separadas", y desconocen por tanto los exactos alcan
ces de sus desacuerdos o ele sus posibles coincidencias. 

En una concepción clásica, el bien moral y el mal moral tienen una 
cierta correspondencia con el bien ontológico y el mal ontológico, enten
diendo aquí por ontológico lo referido al ser de las cosas, tal y como las 
rnsos son. lo distim:iúr1 eludida se puede entender con algún ejemplo. De
cir ·buena salucr -bien ontológico- no importa necesariamente decir ·sa
lud sana", ni decir ~mala salud" -mal ontológico- importa decir "s~lud 
perversa"; hablar de un "buen automóvil" no implica ningún juicio sobre 
la "excelencia moral" de dicho artefacto. El bien ontológico es algo pe;
fecto y perfectivo, y perfección no significa aquí exactamente una extraor
dinaria o insuperable excelencia, sino, simplemente, algo íntegro, comple
to, cabal, acabaclamente realizado: un "buen libro", un "buen árbol", una 
.. buena luz". Es algo "bien hecho", "completamente hecho", "acabada
mente hechu" (rnmparar con d lolín: per-facio). Respetar la integridad del 
ser aparece -para la mentada concepción clásica- como un exigencia mo
ral. Así, por ejemplo, si constituyen bienes y perfecciones del hombre su vi
da, su integridad física, su integridad moral, su integridad intelectual, re
sultan éticamente exigidos Jos comportamientos que respeten la vida, la 
integridad física, la integridad moral de las personas. Nótese que he dicho 
"perfección" o "perfeccionamiento" para poner en primer plano no sólo el 
efecto sino Ja acción de "perfeccionar''; acción requerida, encomendada, 
propuesta por normas y pautas morales. En este contexto no se trata de 
algo ya hecho y terminado, sino de algo por hacer. 

Desde luego que tales principios no pueden fundarse ahora adecuada
mente; ni la enunciación de ellos resuelve automáticamente lus múllipk'.:> 
problemas morales o éticos que pueden presentarse, ni hace desaparecer la 
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ras, con Jo dicho acerca de los actos morales hemos ingresado al ámbito oe 
"lo morar o "lo ético~ Tales actos son el primer dato ele este universo -fllo 
moral", "lu ético .. - entendido esto como el conjunto ele realidades morales 
y éticas. Cabe reafirmar con respecto a ello algo semejante a las consicle
r:iciones formuladas acerca de "la política" y ele "lo político" A "lo ético" 
ingresan realidades ele diverso género, además ele los mismos actos mora
les: un repertorio de normas morales, generales y particulares, universales 
y concretas; obligaciones, deberes y derechos; hábitos buenos y malos, vir
tudes y vicios; intenciones y realizaciones; responsabilidades; méritos y de
méritos; las circunstancias moralmente relevantes que configuran las dis
tintas situaciones: las condiciones particulares del sujeto moral, la natura
leza del objeto de la acción, el tiempo, el lugar, los medios e instrumen
tos, los fines y motivos, los modos y procedimientos. 

ble apart::nkrnente inconexo coqjunto tiene, sin embargo alguna uni 
dad; como "lo político", "lo ético" es una cierta totalidad, un "universo hu
mano" que proviene de las múltiples relaciones de sus partt'S con la actividad 
conciénte, libre y, por consiguiente, moralmente responsable de los hombres. 

Por otro lacio, no todas las acciones humanas son de la misma índole: 
hay acciones puramente individuales y acciones sociales; hay acciones hu
manas en la vida familiar, en la vida empresaria, en la vida profesional, en 
la vida comercial, en la vida política. Si tal dispersiclad es propia de la ac
tividad humana, 'y si es verdad que la moralidad acompaña a tales actos, 
específicamente diferentes, pareciera que las exigencias morales son en tal 
caso distintas y adecuadas a la naturaleza de cada actividad: exigencias 
éticas individu<iles, exigencias éticas familiares, exigencias éticas profesio
nales, exigencias éticas políticas. De esta manera aparece ya Ja relación que 
da l"I título a esta disertación. Desde luego, no todos están de acuerdo en 
plantear así el problema, y adelantar ya mediante tal planteo algún prin
cipio de solución. Sin perjuicio de señalar mi personal adhesión a lo dicho, 
no puedo dejar de mostrar algunas posiciones divergentes. 

Además, la cuestión puede verse en el plano de Jos principios genera
les, ele arriba-abajo; pero también puede ser analizada de abajo-arriba, es 
decir, a partir de una "casuística" compuesta de diversas situaciones que 
presentan fuertes interrogantes éticos. Para seleccionar tales casos puede 
aplicarse un criterio que pondera la importancia intrínseca ele los proble
mas, en orden a la integrid<Jd tot¡¡l de la persona; en este trabajo preferiré 
un criterio "histórico", atenido a Ja "urgencia histórica~ con que han apa-
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o qur 
profundamente la vida moral y política de nuestrn país. 

La Etica y la Política vista de arriba hacia abajo. Los planteas genera
les, teóricos y doctrinales. 

El profesor López Arallguren indica varios planteos generales quepa
rece adecuado recordar aquí. Algunos declaran la separación e incompa
tibilidad: el ll<nmdo "re'1lismo político" deja de lado la moral y se queda 
con la política, el llamado "eticismo" aparta la política y retiene la moral. 
Los rer¡uerimientos políticos no toleran -dirían los "realistas" - ninguna 
intromisión ele la ética, por la misma índole ele la política, que sería pri
mordialmente una férrea técnica del poder, sin escrúpulos morales per
turbadores. Ello le exige atenerse a sus propios criterios para ser eficaz. 
El eticismo, por su parte, rechaza la política como una actividad envile
cida y envilecedora: la repulsa proletaria y la repulsa burguesa coinciden 
en esto -sugiere Aranguren-12. El burguesismo apolítico se repliega so
bre sí mismo, trata dt lirnitetr al mínimo el ámbito de lo público y enco
mienda tales tareas a políticos profesionales, a menudo advenedizos y lo
greros. De modo semejante piensan quienes se desinteresan de los pro
blemas comunes, se abstienen, no participan en un campo que conside
ran encanallado, pues quieren ser personas "éticamente correctas~ 

Como obse1va ele modo pertinente Aranguren, cabe preguntarse si se pue
de preservar más fácilmente la pureza moral en la vida privada que en la vicia 
pública. Los empresarios, los comerciantes, los abogados, o los miembros de 
cualquier otra profesión, ¿tienen necesariamente más rigor moral que los po
líticos? De tocias maneras, puede pensarse con Aranguren si tales posturas son 
algo más que puro "verbalismo~ o actitudes de gabinete. Nadie o casi nadie 
puede desentenderse totalmente de la ética. Con relación a un tema semrjan
te observó Martín Kriele: "hay que distinguir entre la rejle.rión que hace ex
perimentos y permanece totalmente en el campo de lo académico y la razón 
práctica de aquél que tiene la responsabilidad por una familia, una comuni
dad, un estado y cuyas afirmaciones son tomadas literalmente. Toda razón, 
toda racionalidad material en el campo de la política comienza por aprender 
a distinguir entre lo que se opina "intelectualmente" y lo que se cree en el 
fondo realmente. Esto último es lo que uno lle11a a cabo seriamente y lo que 
subyace a la acción práctica responsable".13 

12 José L11is L. Aranguren, Etica y Política, 2da. Ed. Guadarrama, Madrid, 1968, passim. 
1 J Martín Kriele, lntroducción a la teoria del Estado, Depalma, Buenos Aires, 1980, pág. 49. 
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síb1lídacl trágJCa , es clecir aquella que surge cuanc!o se quiere y se inten
ta ser al mismo tiempo éticamente bueno y políticamente eficciz; esto se
ría imposibk para quienes así piensan, y conduce a vivir trágicamente, 
con mala conciencia, semejante imposibilidad. 

Finalmente, cabe resefü1r otras doctrinas que sí afirman la posibilidad 
de arribar y vivir una ética política, por más problemático y difícil que ello 
sea. Nótese que a hora no se dice ya "ética y política" sino, directamente, 
"ética política", por más específica y peculiar que ésta sea. 

Si advertimos que en las cuestiones éticas en general y en las cues
tiones ético-políticas en particular suelen aparecer principios generales, 
normas particulares y circunstancias propias de cada caso, puede distin
guirse el "principismo" o "doctrinarismo", el ··oportunismo-y el "pruclen
cialismo". En esta linea de pensamiento, dice Utz: "La aplicacióu de los 
principios 111oralr:s generales se cumple, pues. a) no si111ple111ente por 
deducción teórica, como i111agi11ó la filosofía jurídico natural raciona
lista, ni tampoco mediante una simple acomodació11 a la siruacióJ1 con
creta, como supone la moral de situación y también toda ética socioló
gica, sino c) mediante confrontación de las normas generales con la 
realidad social concreta, y buscando el orden óptimo-de conformidad 
con la norma". 14 

Esta última posición, que exige retener tanto los principios generales 
como las circunstancias del caso, se corresponde con la clásica moral de 
la prudencia, esto es, con la virtud cardin¡¡l que dirige la préctica de ese 
modo. Los principios son generales, como quedó dicho, pero la realidad 
no es general, sino pnrtic:ular e individual. Hace falta, pues, una virtud me
diadora, una "doctrina ele aplicación". Este es el papel de la prudencia, que 
mmporta conocer bien y querer bien. lo abstracto y lo concreto. la "teo
ría" y la "práctica"; se trata ele "pre-ver", de "ver-antes"; como dice San
to Tomás, se trata de "conocer lo futuro en lo presente o pasado" 14; de 
aprovechar las experiencias pasadas y presentes, y de controlar las circuns
tancias, de evitar los obstáculos. Claro está que hay que descartar toda 
idea de infalibilidad y de certeza absoluta. Como el propio Santo Tomás 
señala, siguiendo a Aristóteles, "no puede exigirse la misma certeza en to
do" y "la certeza ele la prudencia no puede ser tal que excluya tocio cui-

14 Artur rridolin Utz, Etica Social, tomo l, 1-lerder, Barcelona, 1961, pags. 93/94. 

15 José Luis L. Aranguren. Etica y Política, cit., pág. 106. 
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ciado "1s. El "rrudencialismo" comporta descartar, también. cualquier pre-

En realiclacl, tocia la vicia personal, individual y social, está impregna
da de ··prudenciatt_ 1.o SJben los juristas, que han de determinar caso por 
caso qué leyes han ele aplicar y cómo hCln ele hacerlo; también lo saben 
el científico o el técnico, que han de determinar prudencialmente qué 
uso haréÍn ele su ciencia y de su técnica. 

Desde luego que este esbozo ele reseña de teorías generales no se ha 
detenido en las graneles cuestiones que están en la base ele todo ello. Qué 
es, en definitiva el hombre, en qué consiste su racionalidad, su libertad, 
su sociabilidad, su politiciclacl. Asi, normalmente, la afirmación ele una ra
cionalidad "tloja~ determina también una moral "tlojatt, totalmente per
misiva. Los problemas se multiplican si se consideran los problemas t:ti
co-políticos en el seno de vastas concepciones políticas: el marxismo -o 
Jo<; m;:irú;mo<;-, por ejemplo_ 

Sea de ello lo que fuere, parece cierto que dondequiera haya en la vi
da política un resquicio de racionalidad y ele libertad aparece el proble
ma ético, tanto en el gobernante como en el gobernado, en el ámbito 
público y en el privado, en la interacción entre ambos, en la sociedad po
lítica misma cuando aparecen comportamientos colectivos atribuibles di
rectamente a la sociedad como tal y no a cada uno de sus integrantes. 

La Etica y la Política vista de abajo hacia arriba. Una "Casuística" 
Desde este punto de vista, nuestro asunto exhibe otros perfiles. Como 

indiqué antes, la selección de ~casos~ puede hacerse con arreglo a distintos 
criterios. Así. el profesor lópez Aranguren propone una tipología de lo que 
llama "situaciones extremas~. ~tipología doble, -dice- pues habría que con
siderar las situaciones presuntamente injustas y las presuntamente justas. 
A la primera serie corresponderían la situación del bandido, del que ha ro
to todo vínculo en la legalidad establecida y, en particular, que atañe mc\s 
a nuestro tema, del revolucionario terrorista o que emplea cualquier otro 
medio de violencia. A la segunda serie, quienes emplean también la violen
cia, pero no contra el orden sino al servicio del orden establecido. 

~ ... Y; en tercer lugar, no será inoportuno considerar la situación de am
bigüedad moral del sometido a un régimen fundamentalmente injusto pe
ro que, en contraste con el revolucionario, lo acata y, al someterse a él, 
en mayor o menor grado es siempre envilecido, contaminado por él y cóm
plice de ff 1s. 
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de ap<1rtc\: tn ti 101 dt 
la encíclica 1/eritatis Spleudor. Dice allí Juan Pablo IJ: "En el ámbito po
lítico se debe constatar que la veracidad en las relaciones entre gober
nantes y gobernados; la transparencia en la é1clministr'1ción p1íblica; la 
impmcialiclacl en el servicio ele la cosa pública; el respeto de los derechos 
de lo~ <Hiver~ario~ político~; Ja tutela de Jo~ derecho~ de los acusados en
tre procesos y condenas: el uso justo y honesto del dinero público; el re
chazo ele medios equívocos o ilícitos para conquistar, mantener o aumen
tar el poder, son principios que tienen su base fundamental -así como su 
urgencia singular- en el orden trascendental ele la person;i y en J;is fxi

gencias morales objetivas ele funcionamiento ele los Estados~. 
Por mi parte he prestado atención a los problem<ls éticos-políticos 

que he percibido -y vivido- en la experiencia argentina ele la última dé
cada: primero, la violencia política revolucionaria y subversiva, con la 
consiguiente descontrolada represión. Desaparecida esta trágica circuns
tancia, emergieron las notorias violaciones al principio ele veracidad, al 
principio de idoneidad y al principio de probidad o incorruptibilidad, vio
laciones que en estos momentos configuran una crítica situación ético
política. Se vislumbra ahora un fuerte surgimiento de Ja pobreza, la mi
seria y la marginación como problemas ético-políticos, no ya como cues
tiones económicas o técnicas. Con lo dicho quiero destacar un cierto di
namismo, un cambio medido por el tiempo histórico, en la aparición, au
ge, declinación, desaparición y posibles reapariciones ele alternativas y di
ficultades ético-políticas, de a menudo no fácil ni inmediata solución. 

La Veracidad 
No se trata aquí propiamente de la verdad, la verdad de las cosas, la 

verdad del entendimiento que juzga; se trata de la veracidad, del deber 
de decir la verdad y de obrar con verdad. Se trata de la manifestación ex
terior de la verdad o de las certezas y convicciones legítimas que se ten
gan. Para Santo Tomas, la veracidad es una parte "potencial" de la vir
tud de justicia, "debo" ser veraz porque ello es necesario para la concien
cia social y la honestidad de las costumbresiG. 

Son pocos los que hacen la apología de la mentira, más son los que 
destacan la fecundidad de la mentira o de algunas mentiras. En general 
no se niega abiertamente el principio de veracidad, aunque a veces se lo 

16 Santo Tomás de Aquino .Suma teológica, 11-11 pág. 106. 
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invoque con hipocresía y mala k En expresivos párrafos, la Corte Supre-
ma de Ju:,faj;:, ck :a hz: !'.> ,p,~,"·01101-, 

este principio para la integridad de la vicia social y política; elijo al res
pecto el Alto Tribunal: " ... es preciso subrayar la i111po1ta11cia del princi
pio cardinal de la buena fe, que í11forma yfirndamenra todo nuestro or
denamiento jurídico, ranro ptíbliro como privado, ni enroizarlo en las 
más sólidas rradiciones éticas y morales de iwestra cultura. Una de sus 
deriuaciones es la que puede formularse como el derecho de todo ciu
dadano a la veracidad ajena y al comportamie11to leal y coherente de 
los otros, sea// éstos los pmticulares o el propio Estado. Y aqu( resul
ta útil citar a Guardini. quien ha explicado que "la 1;erdad 110 sólo di
ce sino que también actúa; pues también se puede mentir e11 accio11es, 
actitudes y gesros, si parece11 e.rpn:sar algo que 110 es" (Romauo Guar

clini, "Una ética para nuestro tiempo", Madrid, 1963, pág. 23). De allí 
que el actuar contradicrorio que transmite deslealtad resulre descalifi

cado por el derecho, lo que ha quedado plasmado en brocardos como el 
que expresa pe11ire contra jactum propium 110 valet, que sinteriza as
pectos de deúsa dime11síó11 ética del principio de la buena fe a que ve
nimos aludiendo. No está c/emds reiterar que tales exigencias no sólo 
rigen en el ámbito de las relaciones jurídicas entre los sujetos sino que 
también -y aún de modo más prepo11dera11te- son condiciones de 1,1a/i
dez del actuar estaral, pues cua11to más alta sea la función ejercida por 
los poderes del Esrado, ta11to más les será requerible que adecuen aqué
lla a las pautas fu11dame11tales sin cuyo respeto la tarea de gobierno 
queda reducida a un puro acto de fuerza, care11re de sentido y jusriji
cació11"11. Un análisis pormenorizado de este texto pondría de manifies
to la variedad y riqueza de los principios invocados, sin cuya observancia 
la vida social se vería seriamente comprometida. 

Ahora bien, desde luego, no se trata -y menos en el ámbito político
de una "pura veracidad~, que exigiría decir siempre a cualquiera todo lo 
que se k µasa a uno por la cabeza. Se trata -como indica el propio Ro

mano Guarclini- de una "veracidad viva", Practicada con respecto a los 
otro<;, que riueden o no tener derecho a ser informadoc; y que riueden o 

no ser dañados con una verdad agresiva, innecesaria e inoportunarn. 

17 Fallos: 312? 1725, considerando JO del voto de los jueces Enrique Santiago Petracti y Jorge An
tonio Bacqué, págs. 17 41- 17 42. 
18 Ver sobre ello Romano Guardini, Urn etica para nuestra tiempo, Lumen, Buenos Aires, 1995, 
págs. 27 sígtes.; del mismo autor Cartas sobre autofonnadón, Lumen, Bs As, 1996, págs. 13 y sgtes. 
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qJJe 
prendida o ínconvmcente si es manifestada en el tiempo y en el lugar 

inadecuados. La "veracidad viva~ exige sencillez, ausencia de arrogancia 
y ele toda pretensión de i11falibiliclacl. Deja todo el margen que mm:cen 
la cliscresión y aún el secreto, cuando éste es prometido, confiado o exi
gido. Así, hn ele gunrclarse el secreto profesional y -desde luego- el sigi
lo sacramental. Sabido es que, en ciertas circunstancias, la violación ele 
serreta puede ser un cielito, como los que aparecen en los artículos 51, 
153 a 157 y 222 de nuestro Código Penal. Este último artículo reprime 
al "que revelare secretos políticos o militares concernientes a la seguri
dad, a los medios de defensa o a las relaciones exteriores de la Nación~ 
Quiere decir que la "veracidad viva~ y sus inherentes limitaciones tienen 
en el ámbito político exigencias especiales. 

Ahora bien, el principio de veracidad -aún con las limitaciones apun
tadas- está hoy fuertemente queurantado y pe1judicado entre nosotros. 
Por lo pronto, la misma posibilidad de llegar a la verdad aparece cuestio
nndn y aún temida. "La verdad sospechosa" es frase que tiene en nues
tros días nuevas connotaciones, particularmente en el ámbito político. La 
verdad despierta sospechas justamente por ser verdad. El que tiene la pre
tensión ele ser veraz es sospechoso, porque la verdad es inaccesible y la 
pretensión de verdad es peligrosa. Por ello la pretensión de ser veraz es 
peligrosa. Se recusa a la verdad, consiguientemente a la veracidad y se 
abre así el camino para un vasto repertorio de mendacidades y oculta
mientos. La mentira oficiosa -para hacer prevalecer un interés oculto-, la 
mentira perniciosa -para causar daño-, las reservas mentales, los juicios 
temerarios, la maledicencia, la calumnin, el halago falso, la adu !ación, la 
complacencia, la falta de preocupación por la verdad, por la exactitud y 
la precisión, pnr el valor de lo contextual. Todo ello erosiona la confian
za mutua y las posibilidades de una convivencia social íntegramente sa
na. En tales faltas incurren no sólo ciudadanos comunes, sino también 
personajes extraordinariamente encumbrados, cuyos comportamientos 
contagian por la ejemplaridád de sus altas investiduras. Aún periodistas 
y empresarios y operadores de los medios de comunicación, que debe
rían ser "profesionales de la veracidad", vulneran tale~ principios, pres
tándose a "campañas de prensa", a informaciones deformadas, no veri
ficadas ni debidamente confirmadas, a aceveraciones sobre temas que 
ignoran totalmente. 

El resultado es un gran deterioro de la credibilidad. Simplemente no 
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:-y:o:'rn''" y 12 '!Jd2 S<' \f11elve un mundo de suspicacias: "el mi-
nistro dijo ... , empero "fuentes bien ínformad¡¡s afamaron·, ele tilo pu<:
de conducir a las desesperanzadas opiniones ele Ortega, quien afirma la 
ausencia ele hombres veraces, que el imperio ele la política es el imper\o 
de la mentira, que para el político la mentira es un deber. 19 

La idoneidad 
Segün S:rnto Tomás, para gobernar bien el gobernante requiere, ade

más de legitimidad y fuerza, idoneidad, que comprende principalmente 
inteligencia o sagacidad, pericia o competencia, virtud y madurez. Es así 
que "la ruina del Estado proviene, al contrario, cuando se ponen al 
frente del gobierno los ineptos: imbéciles o ignorantes. viciosos o diso
lutos, imberbes o jóvenes petulantes"20. Desde antiguo se han indicado 
aptitudes y calidades especiales para tener derecho "a poner las manos en 
la rueda de la historia", como diría Max Weber. Más modestamente, a 
partir de la Revolución Francesa aparece el requisito ele la "idoneidad" 
para el ejercicio de cargos públicos, idoneidad que no sólo incluye apti
tud técnica sino también -entre otras- aptitud ética, "virtudes y talen
tos", como decía el artículo Vl de la Declaración de los Derecho-.; del 
Hombre y del Ciudadano de 178921. 

·Ello plantea ciertamente problemas ético-políticos, pero también pro
blemas jurídico-administrativos y aún jurídico-penales, pues es delito nom
brar personas ~en quienes no incurrieren los requisitos legales~ (art. 253 del 
Código Penal), y es también delito aceptar tales cargos en esas condiciones. 

Empero, cada tanto nos anoticiamos de situaciones sorprendentes: 
un fiscal nombrado sin tener título de abogado, una jueza que debe 
abandonar su magistratura porque no resultó suficientemente capaz pa
ra redactar sentencias. Menos notorios son los r::i.;;os de per<;onas que se 
enteran de los rudimentos del cargo encumbrado que van a ocupar cuan
do ingresan por primera vez al respectivo despacho. "Flojedad" moral hay, 
también, en quienes no tratan de mejorar y de perfeccionarse en el de
sempeño del trabajo. 

19 José Ortega Y Gasset, El espectador, tomo l. 4ta. edición, El arquero, Revista de Occidente, 
Madrid, 1995, pags. 20/31. 

20 Santiago Ramirez, Pueblos y Gobernantes al servicio del bien comün, Euroamérica, Madrid, 
1956, pág. 85. 
21 Vcr sobre d punto N6lor Pedro Sagüés. Sobre la reglamentación del plincipio constitu
cional de idoneidad, en "La ley" 1980-C, págs. 12, 16 y siguientes. 
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El 'Régimen Juricl1co Basko cif'. l~1 'Función Pt'.iúlicci~ vi~ftiht tilLlt 1i0-

sotros, exige "condiciones mora les y ele conducta w, "conducta correcta, 
digna y decorosa fl' tanto para ingresar como parn mantenerse en funcio
nes. Curiosamente, alguna inconducta de esa índole puede determinar la 
cesantía de un funcionario de menor grado, pem ello no parece alcanzar 
siempre a las altas jerarquías, y no han faltado personajes envueltos en 
escandalosas circunstancias que han rehusado abandonar sus elevados 
empleos, para lo cual han invocado la intimidad de sus vidas privadas, sin 
advertir el efecto clesquiciante que todo ello tiene en los ciudadanos y 
personas comunes. 

La probidad y la corrupción 
Mejor que "principio de probidadfl sería decir "principio de íncorrup

tibilidacr. pues ello da una idea más acabada, enérgica y exacta de lo que 
se quiere decir cuando se vulneran tales principios, pues la palabra "co
rrupción~ suele tener una connotación profunda y funesta: un dejar de 
ser, un perder la propia esencia, un convertirse en mera apariencia de lo 
que se debe ser, una desnaturalización; cuando se acude a los dicciona
rios para hallar su equivalente en otras lenguas se encuentran los voca
blos ruina, perdición, disolución, destrucción, azote. 

El Diccionario de la Real Academia Española dice que -corrupción- es 
"acción y efecto de corromper o corromperse~ Y "corromper", es una pri
mera acepción, es "alterar y trastocar la forma de alguna cosa", en una 
segunda acepción es "hechar a perder, depravar, dañar, podrir~ Ca be unir 
aquí nmbns acepciones, porque "'alteraciones-y ··transfomaríón" hay mu
chas, incluso tan profundas que consistan en perder la "forma", es decir 
en perder aquello que determina que algo sea lo que es y no otra cosa. 
Pero: en este contexto, "corrupción" no es cualquier alteración o trans
formación, sino que es una alteración o transformación que comporta 
degradación. 

Tal degradación puede acontecer sin que cambie la apariencia ele las 
cosas, como se corrompe un médico que emite a designio recelas que 
matan en vez de curar, aunque conserva la apariencia ele médico y Ja re
ceta que::: mata parezca una verdadera receta. Cíccrón propone un ejem
plo semejante para un caso análogo.22 

Transfomaciones degradantes de esa índole se verifir::in, desde luego, 

22 Marco Tulio Cicerón Las Leyes. Libro 11, 5, 1 J. 
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los divcr:;os ámbit.J::;. el 
to político, se trata ele saber quién se corrornpe en este unnpo. qué se 
corrompe, cómo se corrompe. Hay personas que se corrompen: gober
nantes, gobern<iclos, funcionnrios; políticos profesiontiles, no profesiona
les, ocasionales; agentes activos y agentes pasivos de la corrupción: co
rruptores y corrompidos. Hay artos políticos r¡ue -;e corrompen: rel;icio
nes e instituciones que se corrompen; hay sistemas corrompidos y co
rruptores, en la medida en que un sistema es un conjunto ele partes fuer
temente interrelacionacl<ls que -en estos casos- ofrecen circunstancias 
que facilitan la corrupción: el lugar, el tiempo, los medios e instrumen
tos, los procedimientos, para no mencionar más que algunas de las siete 
circunstancias que enumeró Cicerón. 

Una misma nota o característica parece surgir en todos los variados 
casos aludidos: aún Jos más recalcitrantes negadores de la noción de bien 
común, aclmitírían que lo específico de la política comporta la dirección 
de asuntos comunes, la administración de cosas comunes, la consecución 
ele un bienestar general. atención de intereses comunes. Pues bien, ru;in
clo alguien se apropia de bienes comunes, utiliza el poder político que 
tiene para atender sus asuntos privados, y en otras situaciones semejan
tes, aparece la corrupción política. Derechame;nte, cuando se abandona 
el bien común y se Je antepone el bien particular con desmedro de lo que 
··es de todos porque es del tocio". La política propiamente dicha el esa pa
rece al desaparecer su esencial razón de ser; en su reemplazo surge una 
actividad que sólo por derivación del sentido originario puede seguir lla
mándose política, como puede seguir llamándose medicina a la actividad 
del médico que enferma y no cura_ 

Desde luego hay en política -como en otros ámbitos- sentidos am
plios y sentidos restringidos de la palabra corrupción. Un sentido amplio 
incluiría todos los vicios que la afectan, perturban y deterioran. En sen
tidos más restringidos, la corrupción se define por la gravedad de la fal
ta y por lo específico de algunos medios especialmente aptos para Ja co
rrupción. En este sentido, ya en Aristóteles se encuentra el señalamiento 
de que Jo económico tiene en ésto un papel "imperialista" y totalizante: 
el afán de lucro y ele riquezas desnaturaliza la actividad política, como, 
por otro lado, ocurre lo mismo con la apetencia desmedida de poder y 
con la acumulación de poder por el poder mismo. En este último punto 
hay que atender prudencialmente a los justos límite, porque si bien es 
cierto que, como se ha repetido muchas veces, "el poder corrompe y el 
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::ibsoluto rorrompr absolutamr:ntf'" trimbien sr h<i clíc::ho con Vf'r

clad que .. la impotencia conompe"' y que ··1a impotencia absoluta conom
pe absolutamente". 

En análoga línea de pensamiento, sentidos restringidos ele la locución 
"corrupción política~ se verifican en proposiciones como la siguiente: .. el 
uso y abuso del poder público en beneficio propionn, donde .. poder pú
blico~ alude principalmente a los medios utilizados en la corrupción, y 
"beneficio propio" se refiere principal mente a beneficios económicos. 

Más restringida aún resulta la siguiente definición: "corrupción polí
tica: se designa ast' al fenómeno por medio del cual un funcionario pú
blico es impulsado a actuar de modo distinto a los estándares 11orma
ti1mc; dt'l sistl'ma pa m fauorecer intereses particulares a cambio de una 
recompe11sa. Corrupto es, por lo tanto, el comporramiento ilegal de 
aquél que ocupa una fu11ció11 ei1 la estructura estataf .. 24. Nótese que es
tas nociones remiten exclusivamente al campo jurídico y dejan ele lado el 
aspecto estrictamente ético; así lo iniclica el propio autor: "la corrupción 
es vista en términos ele legalidad e ilegalidad y no de moralidad o inmo
ralidad~ Tal planteo me parece insuficiente, por lo que diré más adelan
te. Si perjuicio, de~de luego, de los iluminadores que-resultan los análisis 
jurídicos. y el repertorio de casos ele corrupción que nos ofrecen las leyes 
penales: cohecho, malversación de caudales públicos, negociaciones in
compatibles con el ejercicio de funciones públicas, exacciones ilegales, 
enriquecimiento ilícito de funcionarios públicos, etc. 

A más de los sentidos amplios y restringidos de "corrupción política", 
hay otro posible criterio ele división de las diversas acepciones de esta fra-

. se. Es el que se atiene a una cierta estimación o valoración, en cuyo ca
so se presentan sentidos negativos y peyorativos, por un lado y sentidos 
por ló menos "neutros", .. indiferentes" e incluso positivos y laudatorio~. 

por otro lado. Así, un cierto relativismo cultural se abstiene ele condenar 
moralmente a la corrupción política, en t<into lo que nosotros llamamos 
así es visto como algo normal y positivo en otras "culturas". Asimismo se 
pondera la "funcionalidad" de alguna corrupción: permitiría destrabar 

l.23 Peter Seigen, "la corn1pción en los paises desarrollado y el desarrollo-un desafío de los 
90", "Contribuciones", año Xll, n' 4, Konrad Adenauer Stiftung, Buenos Aires, octubre-di
ciembre 1955, pág. 9 
24 Hohbio-Mateucd-Pasquino, "Diccionario de Política", Tomo 1, siglo XXl. México, 1991. 

pág. 377. Otros conceptos interesantes pueden verse en Mariano Grondona, "La com1prión", 
Planeta. Buenos Aires, 1993. 
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con ello result<lclos h"""'"h0nr 

que no se alcanzarían mediante conductas étk:amenLe ineproc:hables. No 
oculto una cierta desazón ante estas posturas, que conducen en definitiva 
a consentir y justificar comportamientos deshonestos. Conocido es el peso 
que tienen los precedentes: admitida como lícita una corrupción, sin san
ción ele ningún tiro, l;¡ rnrrupción tiende a generalizarse. No se atiende ya 
ni a la cantidad ni a la calidad ele la corrupción, si puede hablarse así. Re
cuérdense frases "racionalizacloras" y "cohonestadoras", como "corrupción 
hay en tocias partes" u otras. De esta manera los vericuetos justificadores 
pueden multiplicarse. Así, la expresión "robo para la corona- puede querer 
decir dos cosas dispares: "robo para la corona", es decir, para una ínstitu
cion -partido, gobierno, sindicato- lo cual podría disculparse; y "robo pa
ra el -coronado", para beneficio personal del podero::,o, lo cual merecería 
un reproche mayor. Ocioso me parece destacar lo moralmente clesquicían
te que resulta de semejantes rnzon<imientos, a la corta o la larga. 

FI criterio ético. el criterio jurídico. el criterio jurídico penal, las penas 
privativas de la libertad. 

No se trata aquí de discutir la naturaleza moral del derecho ni temas 
semejantes. Se trata sí, de distinguir el orden ético del orden jurídico, lo 
cual es especialmente relevante en nuestra exposición, que ha pretendi
do enfocar los problemas desde un punto de vista propiamente moral. 
Con ello queda dicho que ambos órdenes no son coextensivos y que un 
reproche ético no es idéntico a un reproche jurídico. El orden jurídico al
canza a ciertos comportamientos exteriores, a ciertas relaciones humanas 
especialmente relevantes para la vida social. F.I orden moral es más am
plio, incluye acciones e intenciones y en este ámbito no interesa sólo el 
mantenimiento de un cierto orden exterior, sino el perfil total de la per
sona en su vida individual y en su vida social. Es así que en el ámbito 
ético-político no aparecen sólo conductas y relaciones jurídicas. En cier
to sentido, el orden moral es más exigente que el orden jurídico y. tam
bién en este sentido, puede admitirse que el orden jurídico comporta só
lo un mínimo de orden moral. Para decirlo con un vocabulario clásico, lo 
que es "justo" jurídicamente puede o no estar "justificado- moralmente; 
el cumplimiento exterior ele una obligación jurídica puede estnr lleno de 
malas intenciones. 

Si el orden jurídico es más reducido que el orden moral, el orden ju
rídico penal es más reducido aún. Incluye sólo ciertas conductas antiju-
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ricl1i::3c: típk;-i nlr:"lltf'. indíviri11 :1fr;r;¡rl;'.l<: y no r:;'.l l:wn ::il!i i::v 

tensivas ni analógicas. 
A su vez, ya en el ámbito del derecho penal, lo atinente a las penas 

privativas de Ja libertad es aún más estrecho y exigente. 
Quiere decir que Jos comportamientos y relaciones políticas que son 

éticamente relevantes pueden no serlo para el derecho en general, para 
el derecho penal en particular no -ya en esta última órbita- para las pe
nas privativas de la libertad. Remitir todo a criterios jurídicos y penales 
comporta, en rigor, un empobrecimiento ético, que llega, quizás, al ex
tremo, cuando para cualquier caso se pide que alguien "vaya preso~ 

Tal vez algunos ejemplos puedan aclarar ei punto: un mentiroso en 
política no es, por más encumbrado que sea, un delincuente del derecho 
penal. Su mendacidad puede ser extraordinariamente perniciosa para la 
vida social, pero no tiene necesariamente que ir preso por ello. La valo
ración de tales actos será otra, sus responsabilidades y posibles sanciones 
serán diversas, éticas y políticas, -si es que las hay- , o jurídicas prove
nientes de otras ramas del derecho: 

Siempre a título ele ejemplo, un infractor a las leyes de entidades ti
nom:ieros o a otras normas semejantes no cae e::;trictamente en el ámbi
to del derecho penal. Su comportamiento habrá sido todo lo perjudicial 
que se quiera, pero no puede decirse que un infractor de esta naturaleza 
sea un delincuente. 

En la misma línea ejempliticativa entran formas de malversación de 
caudales públicos que sí son delitos, pero no tienen sin embargo penas 
de prisión o reclusión. 

lncluso el ejercicio de algunos derechos puede ser censurable desde 
un punto de vista ético político aunque, ciertamente, no lo sea desde el 
punto ele vista jurídico. Así, una jubilación claramente privilegiada, con
cedida a un político sin que haya mediado antigüedad, ni trabajo, ni 
aportes, ni edad suficientes, puede ser -según los casos- éticamente re
probable, máxime si se trata ele una persona pudiente. Desde luego que 
en este caso no existe conducta antijurídica alguna. 

Se trata, pues, de no reducir todo lo ético-político a Jo juriclico, menos 
aún a lo jurídico penal y menos toda\~a a los delitos que merecen penas 
privativas ele la libertad. El juez penal o el fiscal penal no son los únicos 
que han ele tener "sensibilidad" ético política. Ello incumbe a todos noso
tros, a todas las personas, sea cual sea el ambiente -público o privado- en 
que se muevan. Claro está que tal circunstancia no nos convie1te en jue-
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::es. ni '.'<JS ::i11tnriz:::i '.'.J ri:;:i1i7;:ir condi:nas ante hi menm sospi::·
cha. como si entre la suspicacia y la cárcel no mediara ninguna distancia. 
Consideraciones fina les 

Lo étíco político --o la moral política si se prefiere- tiene, como se ha 
visto, características y exigencias peculiares. En nuestro país. los proble
mas ele esta índole se han ido sucediendo unos a otros en el centro de la 
escena. Las graves y reiteradas violaciones a los principios hoy directa
mente comprometidos -la veracidad, la idoneidad, la probidad- hacen un 
presente ético-político, critico, aún extremaclanit:nte crítico. A lo cual ca
be agregar que la violencia política -vigente anta1io- puede reaparecer y 
que, por otro lado, pueden surgir con míls fuerza los requerimientos mo
rales derivados de la pobreza, la miseria y la marginación. En este ámbi
to no cabe esperarlo todo del derecho penal. rama del derecho que, por 
otra parte, está sujeta hoy en día a un fuerte debate acerca ele sus fun
damentos y también a una notoria politización (vgr. crítica a presuntos 
criterios "clasistas" que estaría imperando, a una política criminal "al ser-

·vicio ele las elites políticas y económicas", la "complicidad con el orden 
establecido" el así llamado "cientificismo clescomprometido-. etc.) 

Finalmente,-selialo que los temas que he desarrollado deben ser tra
tados sin la menor petulam:ia, sin nada que comporte hipocresía o fari
seismo. Ningún ser humano puede aducir que formula sus críticas y con
sideraciones morales desde una absoluta impecabilidad y una total pure
za ética. Ha de evitarse así no ya el discurso moral, sino el arrogante y 
soberbio discurso admonitorio. Tal ha siclo la intención ele este trabajo. 




